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VISTO:

Los exptes. 13821/2013, 17660/2013, 15931/2013 Y 55588/2013,
por los cuales se proponen actividades académicas optativas para el Plan
de Estudio de la Carrera de Odontología; y

CONSIDERANDO:

Que no hay objeciones que formular,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°: Autorizar el dictado, durante el corriente año, de las
actividades académicas optativas que se mencionan a
continuación, cuyos programas y detalles obran
respectivamente, en los expedientes13821/2013,
17660/2013, 15931/2013 Y 55588/2013:

• Actividad Optativa: "Promoción de salud en personas con
discapacidad" .

• Docente a cargo: Lic. Irma Moncunill
• Cátedra: Psicología Evolutiva
• Carga horaria: 20hs.
• Requisitos para la inscripción: Haber aprobado Psicología Evolutiva

y Odontología Preventiva y Comunitaria I.

• Actividad Optativa: "Biología celular y molecular de la erupción
dental en la clínica odontológica".

• Docente a cargo: Dras. Mabel Brunotto y Magdalena Bolesina.
• Cátedras: Biología Celular "A" y Odontopediatría "A".
• Carga horaria: 20hs.
• Requisitos para la inscripción: Tener regulares las asignaturas

correlativas de Integral Niños y Adolescentes (área Odontopediatria).
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• Actividad Optativa: "Atención interdisciplinaria a pacientes con
fisura labio alveolo palatina (FLAP)".

• Docente a cargo: Od. Graciela Ochonga
• Cátedra: Odontopediatría "B"
• Carga horaria: 15hs.
• Requisitos para la inscripción: Tener aprobado las asignaturas del

ciclo básico.

• Actividad Optativa: "Odontología Perinatal".
• Docente a cargo: Fabiana Carletto Kórber
• Cátedra: Odontopediatría "A"
• Carga horaria: 16hs.
• Requisitos para la inscripción: Haber cursado o estar cursando

Integral Niños y Adolescentes.

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE
ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE.

Prof. Dra. MARIA R. del CARMEN VISVISIAN
DECANA --~-
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